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MINISTERIO DET.4,GOBERNACION.

Gobierno-negoiádo

Pasado ä informe de la Seecion de
Gobernacion y Fomento del Consejo de
Estado el espediente promovido por José-
fa Sainot a en solicitud de que se revoque
el acuerdo por el que el Consejo provin-
cial de Tarragona declaró soldado al hi-
jo de la misma interesada Juan Pamies,
quinto por el cupo de Reos en el reem-
plazo del año próximo pasado para el
ejéreioto, dicha Scecion ha etnitalo en 24
de octubre Ultimo sobre eMe,asuuitoe.1 si-
guiente dictamen:	 • •

«Visto el caso, segupdo,„ert, 7. de
la ley de reemplazo que es,ceptila del
servicio al hijo único que ' manteuga ä su
madre viuda y pobre:,•
,	 Vidas las reglias . 5.°•6."..y 7.', arti-

culo 77 de la misma ley:	 •	 ,
Considerando que el mozo Juan Pa-

mies y Samora, si bien esposo la escep-
cion que marca el citado caso segundo,
art. 76, no ha justificado que mantenga

su madre, nila pbreg a de ésta, Por
cuanto la viuda gana un jornal de 8 ri. dia-
rios, eon los quepuede atender ä su sub-
eleIrpeItt Ammtge se 1privç .41 auxilio
que pudiera prestarle su citado hijo:

Considerando que la madre de dicho
mozo , no debe ser tenida' codO pobre
eeemlerse (fue ' e la tinatiticne en con-
forniidad ä lodispil'estn'en las citadas re-
glas 5.' y 6,' un. 77,30(la vez que con
el jornal que gana puede niny bien sub-
sistir sin el auxilio de su hijo, contando
por tanto eón' `inedias suficientes para
atender ä su snbsistencia:,

Consideran d o. que la Midre está ga-
nando haeé, 10 e$ Sin interimpcion al-
snna el jornal deg,ks diarios'en su di-
jo de•cortante daf.,02»4 ', , y que con ar-
,eglo á lo qispuestOM014(la regla 7.'

4en4erse it fas circunstan-
.

mustsurtio DE MARINA.

REAL DECRETO.

En atencion á las razones que me bit
espuesto el Ministro de Marina, de acuer-
do con el parecer del Consejo de Minis-
tros. Vengo en decretar lo siguiente

Ai ticulo'1'.°- Se crea en el arsenal del
Ferrol una Escuela especial, cuyo objeto
es dar la enseñanza necesaria ä los indi-
viduos que hayan de ingresar en el Cuer-
po de Ingenieros de la Armada.

• Art. 2.° El órden y estension de los
'estudios teóricos y practicos que consti-
tuyen resta enseñanza , las condiciones
para la admision de alumnos, la rompo-
sido!) y atribuciones del Tribunal ú Tri-
bunales de exámenes, la forma en que

' estos deberän verificarse, el personal de
la Es neta y todo lo , relativo al buen ór-
den y gobierno de la mismai se regirän
por las disposiciones del reglamento que
be tenido a bien aprobar con esta fecha.

'Dad() en Palacio á• ocho de fobrero
file Mil ()chochines sesenta.-Esta ru-
bricado de la Real , mano.-El Ministro
do Marina, José Mac-Crolion.

REGLAMENTO..;	, 
ESCUELA ESPECIAL astINGENIEROS

AntolADA.:``

CAPITULÓ 1.
Objetolepseilanza dele &cuela.

Articti/o"E ° El objeto de esta Es-
cuela esperitil es dar la instruccion ne-
cesaria ä los aspiraniteS á • ingresar en el
cuerpo de IngenieroS de 'la Armada.

Art. 2. ° ''Pormatt la enseñanza :

° Las lecciones orales dadas por
los Profesores y las präcticas correspon-
dientes A cada curso.

°	 Los ejercicios gralicos y la re-

darcien de proyectos.
Los ensayos de materiales de

const roe cion.
1. • 4. °	 Las visitas á los talleres y obras
que se ejecuten en los arsenales.

'; • Art. 5. °	 Las materias que han de
- estalaese en los tres anos que tlorar:i la
ellsenanza se distribuirän ull modo, si-,

..gniente

• PnIMER 'AÑO.

Curso präctico de construccion

'COmprendiettilo el trazado geométrico
de los buques y los principales detalles
relativos ä su construccion. A las repar-
ticiones interiores, arboladura y jarcia.

2. ° Curso completo de desplaza-.
mierito y estabilidad.

Comprendiendo la esposicion dolos m'A-
todos de cuadratura la determinacion
de los volúmenes y de los centros de gra-
vedad de las partes sumergidas, el estu-
dio de la estabilidad para los casos de
ñu ¿211 iniinitameute pequeños y de an-
galos finitos y de wonercsas aplicacio-
nes, principalmente al caso de un cam-
bio radical en la estiva y al de , darla

5. °. Curso de resistencia de los ma-
terial-s.

Estudio completo de la resistencia de
los materiales con numerosas aplicacio-
nes ä los casos que se presentan mas co-
monmente en la práctica.

4. °	 Curso de ingles.
5. ° • Curso de dibujo pintoresco.
Estudios de paisajes maritimos, ma-

rinas, etc.
6. °	 Trabajos gräficos.
Primero. Un plano de navío fi fraga-

ta ,segini libreta.
Segundo. Un plano de navio ú fraga-

ta de vela ó de vapor segun libreta,
acompañado del tramdo de las lineas de
Agua fuera , deLtablenes y . 4 todos los
calculos de desplazamiento y estabi-
lidad.

Terrero. Un plano de navio 4 fraga-
ta de vapor con las principiies disposi-
ciones del maderamen y repartimieutos,
acompañado del plano de veläinen.

SEGUNDO AÑO.

1. ° Curso teórico y práctico de má-
quinas de vapor.

Comprendiendo un resúmen de la his-
toria (lelas mäquinas de vapor, la descrip-
cion de los tipos principales usados en la

Marina, el estudio de ta Ifitdo de las di feren
tes partes de máquinas, .calderas y pro-
fulsores, :el geOmetrico de las in;',Iminas
dé veuf y los pfiucipios fiicos. retan-
voS 'á los vapores y al desarrollo. (Allá-
micd correspondiente it un .gasto deter-
minado de calor.

'2.	 Tecnologia de los talleres es-
peciales de la Marina.

' Fundicion, forjas, ajuStaje, calderería,
sierras mecänicas, cordelería,arboladu-
ra, recibo de maderas, t»äquinas útiles
empleadas en ellos.

Esplotacion de bosques y noeiones ge-
nerales sobre las calidades y defectos.
de las primeras materias empleadas en.
l'OS arsenales, tales como maderas, me-
tales, cáñamos, carbones, cales, morte-
ros, etc.

	

-;' 3. °	 Curso de artillería naval.
Descripc n o n razonada del material na-

val; alcance y efecto de los proyectiles.
instalaciones , relativas 41 servicio de la
artillería y eninposicion del armamento
de la Marina.

4. °	 Curso de ingles.
Dibujo pintoresco.

	

6. °	 Trabajos gráficos.
Primero. Trazado del plano de

• buque dadas sus dimensiones principa-
les y su desplazamiento con el corres-
pondiente plano de velämen.

Segundo. Trazado detallado dc . los
órganos mas impodantes de una mäqpi-
na de vapor-marina y de partes ú todo
de su conjunto.

TERCER AÑO.

	

1. °	 Curso de, arquitectura naval.
Teoria del buque de vela y del bu-

que,de Vápor, resistencia de los ame;
pos flotantes, principios generales so- •
bre las formas inäs apropiadas a todas
las condiciones de carga fu de velocidad.

=2. °	 Curso de, construccion civil é
hidráulica.

Comprendiendo el estudio de los prin-
cipios generales de construccion, dispo-
siciones de los talleres, alume,enes y de-
más, edilicios civiles, obras de puertos,
Jimpia y mantenimiento de los mismos
y estudio detallado de la censtruccion de
los diques y gradas sobre cualquier
clase de terreno. .

5.e Nociones de (ptogralia,

	

4. ° Curso de inglés.
5.	 . Dibujo pintoresco.
6. ° Trabajos gráficos.

„Primero.,, Proyecto de una mäquina
.para un buque determinado.

Segundo.. Proyecto de un dique, gro-
Ida ó,

Tercero. 'Proyecto de un (milite co-
nocidos los datos generales suhejentes

.'r"

S. M. la Reina Nuestra Señora
( Q. D. G.) y su augusta Real familia
continuan en .esta 'ende sin novedad

en su innpOptanie 'salud.

PRISHel A

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

PARTE OFICIAL. cias que en ella enticurrian el dia dela de-
elaraeion de soldados para el goce de 1W
escepcion espnesta por sta hijo; •

Esta Seceion opina que debe confir-•
infirse el fallo del Consejo provincial de
Tarragona, por el que declaró Soldadopil-
ra el reemplazo de este año y cupo Me
Reos al citado Juan Patines y Samora,
por haber sido dictado con sujecion a lo
prevenido en el mencionado caso segun-
do, art. 76, y reglas 5., 6.* y'7.* del 77
de la ley vigente de quintas.»

Y habiendo tenido ä bien S. M. 're-
solver de eonformidad con el preinserto
dictämen, y que esta disposicion sirva de
regla general en casos anälogas, de Real
úrdela lo digo ä V. S para los efectos cor-o'	 •
respondientes,Diek - guarde ä V. S. mu-
chos años Madrid 50 de enero tic 1860.-
Posada Herrera.-Sr. Gobernador de la
provincia de.-

PARA LA DE

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»
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para establecer el espnnente de la carga.
acompañado del plano de eläinen y de
las dinirs usiones instalaciones del pro-
pulsor.

Deberá formarse una i»entoria en apo-
yo de cada 'oto de estos proyectos.

Art. 4. ° Las clases empezarán el
1. ° de octubre y deberán haber termi-
nado para el 15 de mayo, en que co-
menzarán los exámenes. Concluidos estos
serán destinados los alumnos ä seguir los
trabajos que se ejecuten en el arsenal de
Forrol ö en los de la Carraca y Cartage-
Ila , si la Junta de Prcfesores creyese
conveniente que fueran á los últimos re-
ferente: á los estudios que acaban de ha-
cer en la Escuela.

..En el primer airo se ocuparán eselu-
siYatnente de la construccion y carena
de buques, arboladura , embarcadones
menores y obradores de maderas.

Eu el segundo de la consti 'mejor) y
reparacion de máquinas de vapor, mon-
taje de las mismas á bordo, talleres de
metales y reconocimiento y recibo de
efec tos

En el tercero de la construccion y re-
paracion de obras hidráulieas y edilicios
civiles y armamento de los buques..
.Art. Los profesores de las chi-

ses ä que se refieran las prácticas de cada
año darán ä los alumnos una indrucclon
detallada que les sirva d e . giria en

Art 6. ° Los alumnos deberán re-
- dartar »fi diario acompañadade,cropris
y planos relatiVoS ä los trahajegue si-
gan en las praelicas de eada,app..-,
diario; así corno los planos, eStarän vi-
sados por los Ingeniei'os encargados de
los referidos traliajOS ñ por los proreso-
'reS de las OaSee regooi,,ä,

Art. 7. ° , En el tiempo destinado
les trabajos grállees serán conducidos
los alumnos a las coustrucciones que se
ejecuten en . el . arsenal, siempre que los
'profesores le jitzgen necesario.

Art. 8. ° Los "'huimos serádihter-
rbgados antes empezar las leceiones
sobre las materias esplicadas en las an-
teriores. El profesor las adjudicará nú-
meros de mérito comprendidos entre los
limites O y 20, y en parte eserilo como-
ideará menstrahnente al Director el ter-
Mino medio •de los • que hayan obtenido
en cada clase.

Art. 9. ° El local dele Escuela es-
tará abierto durante el curso ä las mis-
mas horas que el arsenal.

La asistencia de los alumnos ä la Es-
..-

. cuela serä de siete horas cada dia. La
punivalidad con que concurran y la con-
ducta que durante su permanencia en
ella y en lös arsenales observen se retire-
senlará por una nota que se tendrá en
ettenta 'al asignar la eorrespondiente ä
cada aiio. El Director formará un regla-
mento para la discipliaa interior de la
Escuela.

Art. 10. El profesor de inglés darä
las lecciones por semana de hora Y me-
dia cada una 'ä cada una de las promo-
ciones. El de dibujo darit dos lecciones
por semana de dos horas cada una ã las
proporciones reunidas.

CAPITULO II.

te/ persOhal.

Au. . Habrá en la Escueta 'espe-
cial dic Ingenieres de la Armada nalli-

-etetor, un etrhdirectói • :Profestot •t " tres
" i 'lifofesoÑs, dba'Artdmites, nneSeitibien-
"té - dehileader, oh 'COnserje y el harnero

(12, mozos que se corsidere necesario.
Art. 12. Las elitSestingles y du-

bujo pintoresce estarán desempehadas
por dos prdesores que 'podrán ser es-
ternos.

Ad. 15. -• Pali) el mejor ''efetren de
la Escuela,'Iles 'Proleseds Ingenierbs,

pdr . éffitór, forktititéin una
Junta, de la que será Secrettitiftilsineto

Aytidatite Seerltariade
Art 14'; ' 'EI'	 Directe eta rá

desempeñado por un Brigadier O Capitan

de navio de Ingenieros: el Subdirector
será el Profesor más antiguo.

Art. 15. Los Ingenielos destinados ä
la Escuela disfrutarán las gratificacifflit
siguientes:

El Director 1'2.000 rsetfintales.
El Subdirector 8,000,-
Los demás Profesores000s
Los Ayudantes 4,800.
Art. 1. Los profesotes de inglés y

dibujo, el escribiente delineador y el Con-
serje disfrutarán los s-telos que se les
asignen ä propuesta del *rector de In-
genieros de la Armada.

Art. 17. El servicio (le la 11er/diga"!
considerará como preferente y bono' di-
ro, haciéndose acreedores con su hilen
desentpeno á la Real munificencia los Je-
fes y Oficiales destinados á aquella.

Do la Junta de Profesores.

Art. 18. Corresponde á la Junta de
Profesores:

Ocuparse en el perfeccionamiento de
la ensenanza, discutiendo y adoptando
las variaciones que crea convenientes en
el régimen de la Escuela ò este regla-
mento para ponerlas en pl . :aljez) A con-
sultarlas ä la Superioridad segun su na-
turaleza.

Examinar y aprobar los programas de
todas las asignaturas que al litt de cada
curso presentarán los profesores respec-
tivos para que rijan en el siguiente.

Determinar la distribucion del fondo
de (Hacino que se asigne á la Escuela y
examinar las cuentas de su inversion.

Habrá una sesion ordinaria
al principio de cada mes y las estraordi-
narias que disponga el Direclor, quien
puede citar ä unas y ä otras, cuando lo
juzgue necesario, ä los profesores es-
ternos.

Art. O. Los acuerdos se tomarán
por mayoría absoluta de votos, y en caso
de empate deeidira el Presidente. Las vo-
taciones empezarán por el profesor más
moderno, y cualquiera de los Vocal es
tendrá derecho ä que se haga constar su
voto en el acta, que despues de aprobada
por la Junta y con el V. ° B. ° del Di-
rector, estenderá el Secretario en el libro
destinado al efecto.

CAPITULO IV.

Obligaciones del Director, Profesores y
Ayudantes de la Escuela.

Art. 21. Al Director, como primer
Jefe de la Escuela, le estarán subordina-
dos los Profesores, Ayudantes, alumnos
y demás dependientes de la misma.

Corresponde ä dicho Jefe:
'Galiar de la estricta observancia del

reglamento y (le todas las disposiciones
que emanen -de la Superioridad, dando
conocimiento de ellas la Junta de profe-
sores.

Dictar las órdenes que crea convenien-
tes ä la eonservacion del Arden y disci-
plina de la Escuela.

Dispensar ä los alumnos la asistencia
ä las clases en circunstancias estraordi-

norias é imponerles los castigos •ti que se
• liagan acreedores.

Dirigir al Gobierno las comunicado-
ties the eatiew oportunas para la mejora

'de la enseñanza y régimen de la Escuela.
Presidir los exámenes que se han de

verificar al fin (le cada año y participar á
Fa mayor brevedad posible el resultado
de tos mininos al Director del cuerpo de
lieeitras, y mi • 'tiempo oportuno el

acUerdo de la Junta de Profesoresuacerca

de la convenienc ia de que sean destinados
algunos de los allunnog ä los arsenales de

la Carraca y Cartagena para hacer en
ellos sus esitulios ipraeticos.0

Proponer en caso de vacante -las per:-

T 'iberas que l'en de desempeñar lat cha-
les de inglts y dibujo, y tos carges de es-

i trihierite, delineador, y:Conserje.
Remitir á la Direccion de Ingenieros

el presupuesto de los gastos que en todos
conceptos se necesiten para la Escuela en
el aiio siguiente.
••'••••1410.,t. 22.	 El Subdirector reemplazará

leirector," guisos de ausencia, enfer-
medad A eNtiveition.

Alt. • 23. corresponde a los Profe-
sares:

Esplicar sus .respectivas asiumaturas
con arreglo al programa aprobado para
las misinum pele la Junta de Profesores.

Dirigir las rrebajos grAcos y las prác,-
ticas de las Yespectivas clases.

Protstutat .al liii de cada curso el pro-
-gragrn irtnu haya de regir en el siguiente,
proponiendo las modificaciones que crean
convenientes para la mejora de la ense-
fianza que les está rodillada.

Impooer ä ros' ahmmus bis castigos
para que se hallen facultados, y auxiliar
al Director eo cuanto concierna al mejor
régimen v disciplina de la EScuela, to-
mando por si en casos urgentes las dis-
posiciones que crean convenientes, y po-
niendolas inmediatamente - en round-
miento del Director.

Art. 24. El Profesor que compusiere
algun tratado útil para la enseñanza de
la Escuela, sera propuesto por el Director
al Jefe del cuerpo, para que haciéndolo
este 5 la Superioridad, sea premiado se-
gun la importancia de la obra.

Art. 25. Correspond e . á los Ayu-
dantes.

Auxiliar al Director y ä los Profesores
en todos los ejercicios de la enseñanza y
trabajos de la Escuela que exijan su co-
operacion.

Sustituir ä los Proresores cuando. por
enfermedad it otra cansa legitima no
puedan estos asistir ä sus clases.'

Vigilar a los alumnos durante su per-
manencia en la Escuela, y cuidar de (pie
hagan los trabajos esiraordinarios.que Se
les impongan por ria de castigos.

Art. 26. Los Ayudantes tendrán ä su
cargo la Bilioteca, 0 . Archivo, los mode-
los y colecciones que haya . para la ense-
ñanza y la Secretaria de la ..Jenta de Pro-
fesores y la de la Dirección.

El Director hará la distribueion de es-
tos cargos entre los Ayudantes, disponien-
do que turnen en el de conserracion del
Arden mientras se hallen los alumnos en
la Escuela.

Art. 27. El Ayudante de Secretario
!levará dos lihro3 en la forma signienle:

En el primero, que se llamará Libro
de registros, se anotarán por arden alfa-
bético de apellidos todos los jóvenes que
hayan solicitado su ingreso en la Escue-
la, espresando además SU nombre, edad,
naturaleza, fecha de su presentado') y
documentos que hayan exhibido, así co-
mo la censura que hubiesen obtenido en
los exámenes y el Arden de antigüedad
en que friesen admitidos.

El segundo libro se titulará Libro de
censuras, y en el se anotarán con claridad
y sencillez las faltas de•asistencia, de
puntualidad y subordi.naeion :que cada
uno comete; las notas òceìisuras que me-
rezca en • los eximenes.de fin de curso;
el número din que empiece el del praxi-
mo ario,/ por último todos los incidentes
que ¡acunan dignos de mencionarse du-
rante /a permanencia en la escuela, y
que juntos han de formar la hoja de-es-
t ud ios del alumno.

Servirán de datos para las fermacion
-de este registro les partes de los Pede-
seres. los de los Ayudantes y los resulta-
dos de los exámenes y ,peacticas en los
arsenales.

'CAPITULO V.

'De Ths tt1rnnos.

Art. 28.! (Para ser admitido como
alumno de la Escuela se necesita ser es-
pañol, Mayor de 111`atOS 'y 'uo pasar de
26, de-buena vida .y resiembres, de fe
millas honradas , exigiendo para esta
comprobacion los mismos documentos
que se piden ä los alamues del colegio
naval, robustos y sin defecto-notable en
su persona, y acreditar por medio de cita-

1.! 4.);I:i;.-
Incii en ti ESe,üela aielit- TUhtá de Pro-
fesores de la misma el conocimiento de
las materias siguientes: aritmética, álge-
bra con inclusion (le la teoria general de
las ecuaciones, geometria de dos y tres
dimensiones, trigonometría rectilínea y
esférica con el uso de las tablas logarit-
micas, geometría angitica inclusas las
superficies de segundo grado, física y
elementos de quitnica, e:dediles diferen-
cial é integral, de variaciones y (le dife-
rencias tinilas, geometria descriptiva y
sus aplicaciones, mecánica racional corn-
pi elidiendo las cuatro partes en que ge-
neralmente se divide, estereotomia, ti pe-
grafía, geodesia, nocioues de gimmenica,
dibujo lineal, de figura y paisaje, y Ira-
duccion correcta del idioma francés. Si
e: número de los aspirantes aprobados up
llega al de las plazas que hayan de pro-
veerse, el Director de Ingenieros propon-
drá, despues de elite el parecer de la
Junta (le Profesores, el mello ...de Suplir
dicha falta.

Art. '29. La admision 41e altiniurks
tendrá lugar todos los años. Previamente
y con la debida anticipado!' se anuncia-
rá en los per iödicos oficiales el 'Minero
de plazas de Alféreces deSragata que ha-
yan de proveerse., el dia Cli que han de
empezar los exámeues.y.bLesteusion con
que hayau (le exigirse las materias sobre
que deben versar. 6' . lastundiciones que
liabräu Oh reunir y los doennrentes que
habrán de presentar los aspirantes á di-
chas plazas.

Art. 30 . LAS-40;dividnes . que sean ad-
mitidos en la'Escuiela disTrittarán, segun
previene el artt(1.7.41elulleal decreto de 9
de junio de 1848, el sueldo mensual de
500 reales vello!). Las propuestas para
Alféreces de•fragata t rdnallIaS h ingenia-
:ros, se dirigirán- k a aprobácion e S.M.
;y cuando esta haya raçaitl',yseé ä los
agraciados la ;po.sesien de sus'plazas, se
les enterara de • tnifes'IOS'ariiiiiiies' de laS
Reales ordenanzas que corresponden ä
su clase y les marean sus deberes mili-
tares.

Art. 31: 'la permanencia de
los alumnos en la -Escuela se les facilita-
rán de lo,s fondüs ronsignados para el
material ile la rniSnia tos efectos que Sean
necesarios para los trabajos gráficos que
ba yal) de ejeen•tarJ:	 •-•;.

'A t u t , 32. • El -alumno:que pierda canso
dos años seguidos sera -despedido,' de . •la
Escuela, esceptuán• dose . solamente el que
por enfermedad debidamente justificada
con anterioridad al 'examen ;hubiese ob-
tenido Real liceiteia-inresu-spender sus
estudios.	 .0 •;. 	 • 	 1•.

• Art. Concluidos-lbs exámenes 'de
fin de la eseñaliza procederá la :huta  it
'proponer -para A•Ifereceur i de • •navio del
cuerpo de Ingenieros de 'n'Armada Ates
alumnos que hayan sido aprobados, fijan-
do sti antigüedad relativa . por -las notas
que se les uhayan asignado. Los dos-alum-
nos que obtengan mayor nAmero-de mé-
rito en estos exámenes, siempre .que no
sea t»ener de 411yque efota en la clase
-de inglés seo' mayor de'll -6 1;ne hablen
el francés to su ficiente upara ¡sostener una
'conversaniein facnitaliva, serán enviados
•eneorm iSen lugl aterra • y Franti a .

. 

Art. II,* ' • Ins alutnnbs estarán sujetos
'alas lefes'penales 4ue establecen las
It cales' ordenanzas pamlos . de:SO 'clase,
deblendosetes jugar ce') arteglh l äle que
en las Mismas se previene:

. 4r1,. 35. '14 Jetes y 0delalek de la
Escuela .podrán imponer
.por las .'faltass que cometan los::eastigos
siguientes:	 •

Asistencia estraorditnat'la 'ä la
Escuela y .re'cargo tlell'abajeS fl lla
.	 ‘111,4i	 ál‘iit'a'&1 1 fi, he de
ésttidiös.'	 "'3.	 19lintin,

Los 1.1.,Oeso'r'9"1,P4iielitéV"sollo po-
drän irnoti,e.a ,peiiirgéh de'ffich-os Cas-
.,lig,os. 'El sedO;ftel'ecteO Se--itnpondrán
-por eljegeyk,' elyki 'áciátife ee ' la .Jun -

t	 'iel';ela pro-

CAPITULO III.
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hiimsTEitio DE , ,E9111ENTO.

, REAL, DECRETO.
•,‘ i.107

Niely
Id, de-10. iias,tal,	 Seno.
ld'.dift,V1i'ika i nü:liideS."Ntny'

-	 r	 -•
lìaráu411,4. 1'47142, :444 114 4:ida. Pi11.41,
1,ifereens,artenejoue del arsenal?,

r• '	 DISPUSICION FINAL.	 ' f ° '11
.	 .

Art. 51. El presente reglentertio ett,
episiderara cuino provisional, La Jinda
¿le Profeinres, enoforine ,å la Ine . vaya
dic t Aida' ta' es pe ri elida ,' propondrá lti
altettinioinei ; que entinte ctitivenientes .. • •

,Madr4;ilt de febrero de .411640,9-rrAqsé
Mac-Crolion.

9; / .»	 11CAPITa0, Ag.

'De los exIne izas
• •

oni . ef	 •	 • •	 ,	 ,	 ,	 •	 ,•

Art..,40.: Todos los 'exámenes serinti
orales y los habrá:
* En mayo pnr la Iban (Ye Prefesores.
• De tin de la . d»sefuniza• por una Junta4 !

presidida por el,Capitau, general del . del
-piiitimento del Perra] y de la que serán

Vocales el los
,Prolesores de lemistua„,.q1 Comandante
'de Ingeilleros'del Arsenal y un Capi tan de
ninvie del ,cuerins' nerät de .. W Armada.
•,.. Art. 4,1. Las "Arenes de fin de can-
rera empezarán el E de setiembre y se

qtrerille.nVait nn Uds' SeSioneS . CarrreSpon- •
dientes,keada uno de los ;tilos . 41e la Es-
cuela, con el intervalo 4pie la Junta esti-
me c • oriVehierite para poder examinar los
.trabajos grallios y Ins • diatio's formados
por los alumnos durante las prácticas.

Art. 42. La caliticarlion 4e, I.)s annn-;
nos se hará en el aide' • uTe setiembre en
vista de lásmotas prealro-yannhtenido en
los examenes de mayo, de los trabajos
que hayan ejecutodo . durante las prácti-
cas y de su comportamiento.

M. 45. . Paro ganare:Oso se necesi-
ta obtener una ilota mayer.de10 en todas

• las elases'; y Pard 'repetide una mayor de
,Los que nu ohterigan• está últiflìa 'serán

separados desde luego de la Escuela.
" 'El alome (fue obtenga en los exáme-
nes de mayo una nota comprendida entre
5 y1-0 en una sola clase y una mayor de
10- on4ml.os las demás, podrá repetir el
examén en setiembre,. y si consigue una
nota mayor de 10 ingresará en el ano in-
mediato y ocupará el i'llthno puesto en la
lista del inismo.--tV-lomota en el examen
fuese menor de l°, pero mayor de 5, re.
mira el ano y será colocado ä la cabeza

,oddlosideliutismo. . • ••: •	 • '
Art. 44., Los qué por •enferniedad

' •ntro • metiteri • jrrYto no 'sé Piteihlen á exii-
PM 19 „Me?, Ipoid	 •xotificürloiettse-;
tiem re y quedarán sujetos á las reg,las
establ eOidaS4 •en . iel , artimilo 'anterior spara
loe exámenes es,lraotilinnrios. fLos,lline ' o-

tlturiam dejado de ore-
enttn .se /sean :desde Anego , isepatelos• de
la Escuela.'

'‘f	 i-11;1 eneS'séVeirilatán
,P9fdello 4Plpeletas,qpe,,etalutunosw.
tara' a la'suerte, , y. pie firmadas por el

• rPe'elestirdespertive y ‘tis,adtSS I Erdri el .11i,
rector despues de linher ;s14odiproltatlas
por la Junta de PreTeStireS; se prlicurara

liediuminondaride,totaliditd
sobre que haya de,versarg e„.x.äme,n. Parard‘it tielifiendiulf'dA • arirCteMiannent6
escribirá por cada Profesor 45 VodaLde la
Junta una papeleta en que se adjudique
al alumno un_namero compren41410~re

-0 y 20, i nte rpretändose estos números
del modo signiertted111.

Me l'iäetti4iie'.a

	

ult 4 	,,¡;
ividien o la SVID% I e ,lon n'unieras

cf >de. VP1, Y

les d-Th3tilii, 4.e tratlrh'en nota •iiiin•le4
corresponde tenbel-okdonear,; . 1 pina li¡ank
dgliP il..IYPI ne?4,11444>efatillenta t?en en••crtur,

que residle uleio. pai,des musita e ditii
1PdobidreS, •

para l lotAn fin d'élea'Ateetillitívpie•nlitti-•
vieronhen stitieinbra, y anti444rregInä
c•nnle sellianAa

51,114	 pur ,cpairío
la iffipoiladina de "las Clases.prinieras

'jai' `ite taii`trä-'
ehafi
inittliiims•deitirport• airquitecluralravad,,

c9M!Il.1 ey114°-	 -Al „t kitiYgici'., rr'is"
teircia	 mdteriafis, a las qiie'se	 i-
larán los planos de comilindeirin t yItiS
diarios y trabajos de misiol en los arse-
nales, las de las segundas clases, en que
se comprenden la , tecno'ogia
y trabajos gráficos, lo sera por tres; y
por uno la de las clases accesorias ó sean
el inglés, dibujo de paisaje y fotografia
con las que se igualar:ni la asjsyli,cio y,
buena conducta. Si a, I) y e sotrliiiibMS'
medias obtenidas por el alumno en ca U

4c4X3GXe
'tina	 la"

8
nota por la cual habrá de deteri»inarse
si rellabtil,inii A laT li4a Jteluttion',1whYtj-b
•il inte l ú h . 11a- dsthmPs del l tiorpn fleinenJ

:fiffsn , ieälementeontsitiet .›.h i, bel;
'de loi .,poNeS tutoeales; Ai ea : en 141/244'exfil,
' menas de iontrv6; 1 Molidas-le m il olde li
importancia 'respecto it la que resol-
le de la Junta si el eximem - es de lin
de carrera: la nota con jipe la Junta
califitpre leada cisidriaritAin4,'4
importancia que latie el ¡alumna' haya
obtenirlo : ya en el pfluhio. gii 1It t o dd
que dos alumnos obtengan l igual nionerd
se dará la firitfetletia a ',c,•4444n4g;11
al que le haya tenido maior en las cla4
ses 1 ìiiá7juiids, arth u uitectura navalj
planos de qouiposi,rion yoleactios erbi o .
arsenales, y ei fueran .tainbien iguales
la Junta decidirá lo que estime justo.

47do 4,,143Aestillelo,,!;Ine
411,izilneß eioetirY.44449i .ge t)(01a 4e forma
r51.1,. 11 e! ar s1/219,144e	 o r.41i.ese-fi
sidente de la Junta y por el Secretario,
en las cuales se espreseu los nombres de
todos los alumnos con las notas que ha-
yan obtenido . una de ellas se reinitira
l'a 1a Superioridad . -e-1-11-er-eirent-tr-de--- los
exámenes, y la otra se archivará en la
Escuela.

•rn,4	 .Aceptrite..veffin3

t	 n ,-,
tie:i;tate.

respectivas lineas, cuando estassehallen
en,puntar,to.	 •	 •	 ,!44;

Tercer9. Sobre la emisign de ahli-
fror1iy•hintratiditniðecmprstTtos
por las mismas	 - --

CuaVo. Sobre Irbs isubvenciones di- !
rectas o de garantia de tun miliimum de
interés participacion de los productos i
:de las lineas' por elEstiedet : t i " 1A

'4Z? ti i	 • ' "S I r	 ti I	 I	 n

ke;rno
las compainas.

Art. 3. ° Debera tambien, cuando;
el Ministro de Fomento se lo_prevenga,,
inspeccionar las empresas concesiona-
rias de fei • ro-carriles, dando cuenta de
la situacion mercantil en 9tw se enciren-'
tran; ke 'hallen en
esplotacion; practicar las indagaciones
oportunas sobre hechos y materias con-

9otehientes l serviein 'deens' ferrouAtt1 i-
olettier1411,parle econúmitea,l y,deseinpefiar
todas1as,c4uniisioues que so le ;confieran
relivas it este ramo en sus relaciones con

,illtaf ileNO34;141.xi ag lue?9,1Ke iuteltleses

hieseeiree	 .1. h.' :1 g in' ' '. ci
.	 ,TendrA, además	 J,es jas je,11-

,111,olinoi ssemol I, . ,
«Iones que se le confieran enle re-,

mointiellaninnpeekend.
tiDelmou	 ale4endro

íUkÎ

PO'Ykrgi ,Ni4eg9.09,
rnmehlo:, Itatáel de ¡justos y Cptilla.

mp le ile91 n 290 -mu;uio' L	 ; n 11/kr'ra	 .,(1/efi

i\o nite‘oil Wee4-03494111104***404-441.)ieni

tan kol nupehgliAtiNtiptipiiti.6:91,1Pi?

61)5ng_,imhilarrt i fla)3 1:. )	 k9111'.17.1111i11

en-AltflPriegellete 019 A 1k4IM ele*

0g/1929i:in' ep 2.9nzípiATI.Gi39 .1k n31 -1934.if
Ctro	

t.
lar	 erp An.—A,D2111SISTAACION.

.41h g t14111 5tlil Fe)	 •ncom97nal

---	 I'Deeme.:1444.

nauion me eninunica en I p iie .1kiilutn.e,
últs'iliä ; iä 114d4t.leti gig,ii n eith,

.Eitre los direreiitedritidos que ain'a-
za la • Patiefa ' urbana, iiiiig,mio ofrdee lija
dificultades ni presenta los inc.onvenVélill
teS'Par'a - tina' acertaila'direCcion que el
de • inret;an' alineaciones • en"las calleS ak
pueblos ya existentes; en él maS itäketi
ningun elfo son • difidilea •tld enitreiliarlos
intereses • generaletCrePHSdlitallaS'per ll;
a'dmiiiiStracion ; leal eón Icis."PrivadOk
que ejercen . 'sti . tteion : ectivn quälVil
d•riati 'y qUe ..en •el-cerrieSplo de lerdAos
respetables • entharazirri, retrtiShiHrbfres2
con coritiones '••abStáctrftiS 'aJl• 'ejerdidir1 de
la tliitaiitlarl . , iparjudleliiiild C1 liKtitieillii
de la riqueza pública é impidieniiibie
niejniesqriela Iligiene',' él Órtlinit•pliblieo
y', la ' v inInfidail ex•igdir,"tislieciattireiedn
nuestras pablationes,1•canstriiiilali"dfl'hi
mayor parte' iiiiio . priütilpin's entertittiyhde
opliestolt , lidoseinti - Ilöy',hijt(o"lasPds/4

dadds de da indihdria', ntiel'etiinerelti' (t'iré
Li

' Itsaele'ui)brii:ei'dc 'il: i It.	ta esta ia i;i fi ;11 f:. ' i":1 1101r e.'1 1	 1
Memo .; y' ebil : ' -er otijétiO ¿Ti.! 'ilitt; ia,frAl:
jos ryliie' Se gectiten).Yih"tiJi''p>rtYeetioSWe
nuevas alineaciones reunan ei li ilei,.ó` ;fe
uniitad, claridatIT 'Itret401114ri recina
la''eolltr'et6ri'''ije Problel4l it.ç6 rt'dil'ilit
'a'•feCtäki l' fi isluridátfliblici ifl
tili'd'ad 'eti'ldS' cnitiiiiiiéiteinite Y riie '141
ihiiiiá'dd •dielieiä4e !Wtin ei.'çie'iiikien'ió
14e'''atäiiniii :publiietói;eS, ' no tegienbó el
-elélated 'Objete!. '', Cerno ' por'dlU siço S'e
supone, del etnliellecifidi,eritti*iiMi`glie

-Pnr' 'et 4o'ntrarió 'siKái I'llivä'pard tge-
.reittlir'ä te pruPl ielddd lettdS'itilitiii:dei'n'-
'lies net;4tanas . dels'it.litoridálleS'IWL
les' y' l ile lis incdtitnitiiS `in,Iltiiiples)Ile
1ifddite6ri 'Ics"ifireii'S'eS'ylírticUlii.4s,';'y
-abtii tp di' l 'Hkulidei ' il Iti' &nitrenp
'ál iirint'111W IV. iwn¡de /A ,;' fit' e unicex4e
tir 'Sti .• P'at4e'htin'ea's ) l'eSlitlie(eliéS4'9e
puedan afectarla se dicten 'C'113111"el4fer'a

-esitroil14 . 1ne : '•Mietnitfal14S .pr4ten;ines
'idel'interés Pti4ndinlye,eeritioie"idkifi-
-pes Ira. hril•atiefien "qtie' San' rtild''ifd ullis

.,

-prilicipaleSubStäettlasee érleifentrafi'la
›reedificacion h y;titiMin "Ceirstruditiii 'Ile
'ni4iticios;'142 11;-la'Reitiä'n' iD : Sly *Ilha
. 4ii 'gnatio . ' ebneeder . se ' aprilbacion ,' 'n
,vistu de , tedo este. '11 , 1a . ninieitt'el'iilk-
,,trileion , platele ejedittion tle'lbY'Planes
•de alineaciaiteS:	 • • r '!'	 ,' '' u-,	 u

. : Loi FiaridS l!'Tmen''jitOe`iiiirtie
con la clari1liitii,9ikieiitiii1"y"tireciiión
que su . öljetti-rédiiiilä'2 1 '''"! ' r	 .111

-	 ! o' -11' '1.'odellU' de 
6ri' ..	 '

, tós'.notilb:Yék del ' lásid!érn,111,1áila.PS2,. 7 ::
"cotas . eti'dgc g ia'nnéticii 'ilite . 'is )r ' : 

	

1 1.,,, i	 un	 )
2e. 41::%:n:e"

ancho.
• '3. ° -; 'Tedis' ?os • limos	 Den ner
'SnieriePtielintit,ti'likiill4Y'WHi;ithiár.'

II ', r4. , ° ' 4 iNi stP idehéfä''itepei6, .'eil''fiiällitro
'iilen ,,,,Ineill'iiI9, iiti(i'iiip-1,;I:i

' 
de

“ipiet 6eliáliiient g 'eleniigi ''' '" " " u ''

13saitribt2°I,(i a,. 71j;131?1.9111n  !?111111,1;rPs
	e.w.. 1 ,4;¡ .J C,tiinr

1
, ,, 411 44. ,	 ¡•,

l	

,,-.1,„,•,1

d'' teilelçef fe"erdllrg4leisoit)pt.oy1lel?pl;e1,11:1,f,PmPas1
n-,1 	 itiVepçior g'e‘,„. Ae fe!npuera

qne . ie er euientren . ai > ieveuM4:1 el., pl A" oj	 ,
4,	 vi-a t 9;) o'n'Ir,5, u.1 u_ 1 I,	 n 	 ,,.

16`1 •gli'lieä s'erilrlilatii• bienjari mrOr
lurte: r . 3j. .n.‘! ) o. l avr.t n nn	 i.9 (L. e i

IR SItti cjon d e ;as CallbS e sm ditpp4i-
e ct2tovodhilidici :k111. 11% >Ale aup4, .-..3 , OO

fl %.14;',:ipillyirle(is	 t. ii !flittifíliibEZ4kftt

O G19061 ., 1111 111 ., Pe,e, .P9r91.10Mitsit:gle
iaena4 ,10M4Pnugzäe ni (le ' :es! er, w4e2

l c • •, ,. .,. . / , nw , I.W. (1j !!'l.,....)!.V?ii 9. ' ...:".
' para lOS, gellET.Di5S ge zpha 119., p.p laeiqn.

pe iv 	 ...t.,	 .	 ,	 .	 • ,	 :1	 •	 .. ,e. - - Los cursos de agua aparente so

moverán Unnhici?„,1qs ,procerlinneutos que
hayan de seguirse, por faltas ú delitos,
cuyas •'penas še • elniSignait (en : laS Reales'
ordenanza s ,. y por laJunta se liarán las
propeslas de•Ips , que ideban Ser separa-
dos tic

• ,,.; ,•	 .,/r	 • H	 ''''P '•
I.1i lsjqys«e3j,

	

,	 ,	 ,,•„,,
Art. 37.. * 'e Direclr.' el la ESt4ne1a1

admitiril 'de byentes eä 1
j 

a :clases .'oritUes
de la .misma, áaos:quelo • soliciten y en su
juicio' tensraii una instruccion previa .suli-
ciaritfi' para aplioedliarie 'ile 'la *ense-
f •anza.	 •	 c....u. ..!:.1:i 	 , ,!,;.: , -,	 .,	 .•

Art. 38. • .Los oye, ntes fnienlas,,estéti
dentro- de le Escuela se sujetaran a las
reglas desulitirdieatinir y disciplina que
rieu,parn los allinitios.• , 	,,	 44. ....,. ,,„•,,
' Art. 59. A los oyentes que soliciteu
sufrir el examen de las clases a qué lia'yan
asistido, se les examinara Si en concepto
del Director son acreedores a ello por su
t-omportarniento iy asistencia . ä las mis-
Mas', y en'hil'citlese'les espedira el Cer-
tificado correspondiente. • . ,44,,

Art. 48. Habrá eu la escuela colec4
ciones de modelos y materiales, planos
.y:apnratas n .priciplios•quira
de los altunno41 1 » ,401 1i,oeim iitfrit rihrse-S-
tial de Ferred pasará á ser una depen¡-

, 4 11 0941-4r 3-431{14itel av Ir tu ilös:iag,gfil ha 4.
joe de litografía que en, e,sja reeepi.

rsarieWSKfiaffildh IiraTi'a"de a Co 4.-
.intaridiap ciae de dIatreniotrjs,Ile4iekti'do

- 
"	

44xelq
'Art. 4. De to as Jas impresiones;

.ilitogratlieS, Mitre§ IY''''skiláS'Ildeirinüllibe
, 1 rOaLiY145:31	bituenO.on carg4

el euerpo delogenieros i y gin edremitoin
' áltiStaidaállratie l ramo ten las a rsel.
4inalesi len noiÖáuun; ejíipinr VI Blekl.

' archivo
de f laL.ifellelf 91ffl0 i4•NWtil#Q011.14,

arclilve oé a mis
•gPert.4501 .met i0emiS441

;:feeigo aráitula›.,estilitidaden qii
orante . el mismo se consideren ¡mili.

ins
trIngt cuMps ,1 alivie/ os t . i etpt • t otnilbe AMI)

rsic:u421;i tiXerit' lPnló(nillige91 'D9gi4ire9ci4o
alâ

wil44ag!Ideofeetes,41

	

,tut	 •
las ‘ razones

Ijii , espueeto çi lfinist!.9,.4o

Vengo en decretar lo siguiente:
	Artieulo	 En cumplimiento de

lo dispuesto en el art. 2. ° del regla-
mento de 8 de julio para la ejecucion
de la ley de 14 de noviembre de 1853,
se crea una plaza de Inspector generalry)
'eättlitibleó-para la parte administrativa
y mercantil de los ferro-carriles.

•••J411,A..e,-, Cn rres. P 0 lI tle al ,inapecluZ
general informar al Gobierno : • ,

	

Primero.	 Sobre el establecimiento
Itle' peaje	 los

trCiijti

$(91;91, 149... ,S.O*711.1Pec.untr4ge.deyas-
i .pkt.rlo qirn celeliren las rol» p ainos • canear

pa.rtioulares'e
sas, y los convenios que aquellas hagan
eofi:e.d para coniliinar elservicioe ,es

I tn11 °ido,
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CONSEJO PROVINCIAL.

D. Ramon Cuartero , Secretario interino del Consejo administrativo de esta
provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.* de la Real órden

de 22 de marzo de 1850, se ha reunido el Consejo con asistencia del Sr. Comisario
de Guerra de esta provincia, á bin de fijar los precios á las especies que hubiesen

suministrado los pueblos ä lis: tropas del ejército y Guardia civil en todo el cor-

riente mes y con vista de los testimonios remitidos y demás notieias existentes resulta

que el término medio es el siguiente:	 11

58	 28	 1	 50	 54	 5e . - 4	 3

Así resulta del acuerdo de esta corperacion. Y para quecoliste'y obre los efec-

.tos oportunos libro la presente con el V. ° B. ° del Sr: Vicepresidente en Alba-

iete á veintiuno de febrero de mil ochocientos sesenta.—Ramon Cuartero.—

'V. 0 B. ° E. V P., Manuel Mazzeti.

ANUNCIOS OFICIALES.
	 Ramon Cañada .-rePtlitiD,tA. Juan Fran-

cisco Cañada, Secretarie.

Racion de pan
de libra
y media.

Fanega
de

cebada.

Arroba
de

paja.

Arroba
de

aceite.

i.1
Arroba'..

de);'
Arroba

de
c a rho II.

Bis.	 Cénts. Bis.	 Cénts. Bis.	 Cénts. Rls.	 Cénts. Rls.	 Cénts. Ois. Cénts.

dibujalän con tinta azul, y los cubiertos
por bóvedas II obras de fábrica con lineas

del PATIO color, pero no llenas sino de

puntos.
8. c Ea el plano se marcará la linea

de separacion entre las diferentes pro-

piedades,
9. Eui Ins proyectos se propoedrän

los nombres para las,ealles, plazas, etc.,

que un los tengan, sobre los que resolve-
rá el Ministerio de la Gobernacion.

40,. ;S?. señalarán especialmente las

que . sean travesias de carreteras de pri-

mero, segundo y tercer órden. y que for-

man parte del plan general aprobado por
el Gobierno.

A todo proyecto de alineacion deberá

acompañar el perfil loneitndinal de la

calle en la escala de dos milímetros por
metro para las alturas, igualmente que
perfiles trasversales en los puntos mas
convenientes en la escala de cinco milí-
metros por metro.

12. Todo s . los proyectos de alinea-

ciones deberán acompañarse con las mo-

dificaciones de rasantes en las calles que

lo requieran.
15. Lo serán igualmente de una me-

moria justificativa de las alineaciones

propuestis, Indicando al principio de
ella la forma, las dimensiones, la clase

ide empedrado y el estado de viabilidad.

.14. En todos los planos se trazarán

las escalas con arreglo . ä las prescrip-

ciones anteriores.
13. La memoria deberá escribirse

en papel.comun, no continuo, del tama-

ño ordinario, dejando á ambos lados de
cada página márgenes proporcionados.
En la de la izquierda se indicará al lado

de cada párrafo el objeto de que trata.

16. Todos los planos se sujetarán en
tintas, signos y demás accidentes al mo-
delo adjunto.

17. Los planos se dibujarán en pa-
pel-tela, de un ancho igual á la menor

dimension de un pliego de papel ordina-
rio, y con la longitud necesaria, plegán-
dose de manera que queden reducidos

. al tamaño de medio pliego, que es el que

han ..de tener los demás documentos.

Despues de doblada cada hoja de plano

al lamaño'espresado, deberá escribirse
en la cara que quede visible su titulo,.
que designe claramente el número de 6r-

den de la hoja y lo que contenga. •

Otra trinii!"30.

Habiéndose observado con bastante es

trañeza por mi Autoridad, que á pesar

de lo que previne en circular de 23 de

junio del año próximo pasado, insetta
el Boletin núm. 89, se han espendido con

•.

postericitidad . líti tali':Priocedentes de la

suprimida COMISIAilp;J, e Montes para la

conduccion tle productos forestales, sien-

do así qtte per la misma qttedabau nulas

y que con ello se he ts ci11,logar. en les

provincias limitrofes, 4 deteuçiones y

otros entorpecimientos • de los efectos

que con las ',limite tranSitabaT he] dis-

puesto para "evitrif ,si'eéPiki dicho abuso,

reprerincir poti 'metlin9e está la citada

circular, advirtiendelne el que en lo

sucesivo espidiese guias:.de. la clase ya

referida, serä• eastigado ion multa

que tengaá l tielinponerle segun las

circirtistanerseent perjuicio de procedir

á 'lo, Nire hubieseltigar,si el ;t'eh) In, me-

reciese...por su!Ilindob> , y trakendencia

Albacete 24'de ielikei' d 'de 1860. —Au-
• 

 Ilurtado, ; ,
lo	 :••. n •;1

avisarse witturinente ten tres mieses de
-	 !*I	 `1•	 fl. • 	 . 1 ,	 •1

anticipacion. X con el 'objeto de convocar,

licitadores para cubrir la vacante de gite•

se hace mencion,'iditcordado el Ayun-

tamiento que presido publicarla, advir-

tiendo á los que qüierannptfir á ella que

han de acudir por mediode una solicitud

á mi Autoridad; dentro del tériniun de

treinta dias, contadondesde el en que se

imprima el presente en los diarios

les, en las cuales indicarán desde qué fe_

cha vienen ejerciendo la prolision. /llar

toz 26 de enero de 1060.—Francisco

Gomez.—P. S. M. Fu ancisco Quintana,

Secretario.

D. Cirilo Moreno, Alcalde constitucional

de la villa de Ayna.

Por el presente edicto hago saber: Que

habiendo fallade . á la . recepcion de (pini-

tos y entrega en caja, el mozo Balvino

Rodriguez y Garcia, declarado segundo

soldado por el cupo de esta villa. El

Ayuntamiento que presido, con las facul-

tades que le concede la ley de reemplazeS

vigente lo ha declarado prófugo.

Lo que se hace notorio por medli.

presente para que los Sres. Alcaldes de

esta provincia y denlas dependientes de

seguridad pública, procedan á la busca.	 .
y captura del espresado Balvino, y en

caso de ser habido lo remitan 'Coi' las se-

guridades debidas ä esta Alcaldía, cuyas

señas se insertan á continuacion.
Ayua 20 de febrero de ,1880.—Cirilo

Moreno.—Por su mandado, 'Luis Ruitort.

Señas.

Balvino Rodriguez y Garcia, hijo de

Manuel y Brigida, estatura alto, color

claro, pelo rojo, nariz regular, cara pi-

cosa, barba entreclara, edad Veinte años.

PIRTE NO OFICIIL.

ANUNCIO.

tamientos de la provincia y ArquitectóS
provinciales de distrito, municipales ä

de otro caracter oficial cualquiera, y

para su publicacion en el Botetin de esa

provincia. •
,

Lo que he dispuesto publicar en este
periódico oficial para los efectos que se

previenen,en la ()reinserta Real órden'.

Albacete 25 de febrero ile 1860.—An-
tonio Hurtado.

18. Todos los .proyectos deberán re-

mitirse por duplicado; firmados por el
Arquitecto municipal 4 de distrito, y con

el V. ° B. ° del de la provincia, ei su

informe.
Çonfin en que V. S., penetrado de la

1dr1. O'y' n •

conveniencia y necesidad, y de la impor-
tancia; äe las medidas adoptadas en la an-
terior instruccion, procurará con arre-
glo á ellas y por todos los medios que
le sugiera su celo, activar la pronta eje.'

de los planos de los pueblos que
'weedin ' de 8,000 habitantes, con suje-
cion ä las Reales erdenes de 25 de julio
de 1846 y 20 de febrero dé 1848, y de

•`Iiiie ! en • tödei'lös, ' casos de alineaciones,
parciales que ocurran durante la terrui-

* 'nacion de aquellos se ajusten los proyec-

tos exactamente ä las prescripciones 'le

9. 1a Instrücdon, sin cuya circunstancia no
serán admitidos en este Ministerio. Lo

que de Real &den comunico á V. S. para
.

sn conoehmento, el de todos los Avun-..

D. Ranion Cañada Villena, Alcalde y Pre-

sidente del Ayuntamiento constituido-

- nal de esta villa de Villamalea.

Hago saber: Que habiendo 'ffiin'ilitido

la Junta pericial de estit'Villa fc risli•aba-

jos evaluatorios de la riqueza inruneble

que han.de servir de base para i el Kepar-i.

lit-Mento de la contribucion territorial

del año actual; por acuerdo del-Ayunta-

miento de-ini , presidencia š hallará

manifieste eln hí Sala ápitniar Por Sr-,
mino de seis dias ä conta r. desde en el que

se inserte este anuncio en el Boletin ofi-

cial dela provincia, ä que los con-

tribuyentes en él comprendidos, puedan

enterarse de sus respectivas partidas y

hacer las reclamaciones que tuviesen por

conveniente dentro del plazo prefijado.

Villatnalea 12 de febrero-de 1860.—

D. Francisco Goinez Piqueras, Alcalde

constitucional de Alatoz.

Hace saber: Que•COnläcbmpetenteau-

terizacion . del Sr,, Gobernador Civil de la

provincia, se ha -r,readó en esta villa una

plaza de Médio . titular,, dotada con la

'caa' tidad de seig,mil reales y, doscientos

para pago , de ittIcatal'eine habite dicho

Profesor; p	 .Oilile4i44‘4 tener el
Z I	 •I•

FaaultatisWgbl iganionidei asistir todo un

año á les 'VeCinei Aeiita'vtlat.:y. 'sus fa-
.1;lit e lft! r	 -

milias sin distincinp de ninguno, cobran-

do su dótationr,c iptele satisfará el Ayun-
, •	 ,„	 ,

tamiento jicli•". liinestres vencidos, pro-,	 ,	 ,	 ,
dueto de un reparto ,teeinal que ;deberá

formarse, siendo condition que ir el Fa-
•.

cultativo que la obtenga-quiere despedir-

se ô el Ayuntamiento despedirlo, han de

Se arriendan los pastos del coto

de las fábricas de San Juan de Al-

caráz, desde el 15 de junio próximo

basta ' 1.° de marzo de 1861.

Hastb el 10 de marzO innuicliato

se oirán proposiciones particulares.
1.

bien por el todo ó por terceras par-..
tes, pudiendo dirigirse al Director

de las mismas. No se admite pes-
,	 I

tar ganado Cabrio.

San Juan de Alcaraz p de febre.

ro de 1860.—E1 director; J José

Ugarte.
91"
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